
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-no toma nota de remanente 

Ejecutivo 54001-4189-002-2016-00231-00 

 

Sería el caso atender la nota de remanente solicitada por el Juzgado 3 de Pequeñas causas y 

competencias múltiples de Cúcuta, mediante auto del 09 de marzo de 2020, si no se observara que ésta 

unidad judicial ya tomó nota de remanente de la petición elevada por el Juzgado 3 de pequeñas causas 

y competencia múltiple de Cúcuta a través de oficio No. 6432 del 18 de octubre de 2017 rad. No. 54001-

4189-003-2016-00422-00. 

De conformidad con el art. 111 del C.G.P.  y el art. 11 del decreto 806 de 2020 se remitirá copia 

del presente auto al Juzgado 3 de  pequeñas causas y competencias múltiples de Cúcuta, para efectos 

de comunicar las decisiones aquí contenidas. 

Remítase a la demandada (dikarolinavi0425@gmail.com) enlace de acceso al expediente 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

mailto:dikarolinavi0425@gmail.com


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e06c37c3b31ee2cc53fd91de77efd33cf6d023b563765134c5a3e894047c8a44 

Documento generado en 19/08/2021 10:18:28 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


